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SOLICITUD DEL INTERESADO

	A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN

	N.º Expediente
	N.º Registro

	
	

	Modelo
	Fecha

	
	

	Órgano/Centro/Unidad
	Código Identificación

	
	


SOLICITUD DEL INTERESADO/A
OEP-2023: Auxiliar Policía Local
	DATOS DEL INTERESADO/A

	Nombre y Apellidos
	NIF

	
	

	Dirección

	

	Código Postal
	Municipio
	Provincia

	
	
	

	Teléfono
	Móvil 1
	Móvil 2
	Correo electrónico

	
	
	
	


	La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.


	DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

	Medio de Notificación: Electrónica 


	OBJETO DE LA SOLICITUD

	EXPONE
Que, vista la convocatoria anunciada en el BOE nº 23, de fecha 26/01/2026, en relación con la convocatoria para la selección de una plaza de AUXILIAR DE POLICÍA LOCAL, conforme a las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante Nº 246 de 26/12/2025, sede electrónica y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Algueña, y extracto en el DOGV nº 10281, de fecha 15/01/2026.
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

· Tener la nacionalidad española.

· Haber cumplido dieciocho años y no exceder, en su caso, la edad máxima de jubilación forzosa.

· Estar en posesión de las titulaciones académicas exigibles correspondientes a los grupos de clasificación de los funcionarios: Bachillerato o Ciclo Formativo Grado Superior de Formación Profesional (Meces 1) o de segundo grado (FP II).

· No padecer enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las funciones de acuerdo con los cuadros de exclusiones médicas que se establezcan reglamentariamente.

· No haber sido separado del servicio de cualquiera de las administraciones públicas, en virtud, de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

· Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos o tenerlos cancelados.

· g) Estar en Posesión de los permisos que habiliten para la conducción de vehículos de las clases B, y A que permitan la conducción de motocicletas con unas características de potencia que sobrepases los 25 Kw o una relación/peso no superior a 0.16 Kw/Kg. 
· Procede el abono de la TASA POR PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS SELECTIVAS, según la categoría que corresponda, y el procedimiento indicado en la instancia de solicitud facilitada al efecto, según lo indicado en la “BASE CUARTA”. Se aportará justificante del resguardo acreditativo del ingreso de la Tasa en una de las siguientes Cuentas Bancarias: 

· -Banco de Sabadell: nº ES07 0081 1368 8200 0101 0310

· -Eurocaja: nº ES08 3081 0817 2232 8159 7124
· Todos los requisitos tendrán que cumplirse en el último día del plazo de presentación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones que se consideran oportunas hasta el nombramiento.

· Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

· La veracidad de la información contenida en la AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS efectuada mediante la presente solicitud.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: (marcar con una “X” lo que proceda)
· __Copia del documento nacional de identidad.

· __Copia del permiso de circulación
requerido: B y A2
· __Copia de la titulación académica oficial requerida en la convocatoria. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público competente, así como el justificante de liquidación del  pago de las tasas académicas por su expedición.

· __Copia de todos los documentos justificativos de los méritos alegados en el  IMPRESO de AUTOBAREMACIÓN de MÉRITOS, que en su caso, será tenida en cuenta en la fase de concurso, debiéndose aportar una relación de los mismos. Dicha documentación se presentará en un único documento en formato PDF. La documentación acreditativa de los méritos que aporten las personas aspirantes para acreditar los méritos alegados, podrá ser cotejada con sus originales en cualquier momento del proceso, y en todo caso antes de la toma de posesión. En este sentido, las personas aspirantes se responsabilizan de la veracidad de los méritos presentados. La subsanación de deficiencias de los méritos aportados dentro del plazo que eventualmente se pueda otorgar, no podrá implicar la presentación de nuevos méritos.

· __Para el caso de personas con discapacidad o diversidad funcional, se deberá aportar Dictamen de aptitud para el ejercicio de las funciones correspondientes a la plaza objeto de la convocatoria, expedido por un equipo multiprofesional competente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 del R.D. Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.
· __Justificante de pago de TASAS (C1: 54 euros; ver posibles bonificaciones): transferencia bancaria a una de las siguientes cuentas:
-Banco de Sabadell: nº ES07 0081 1368 8200 0101 0310

-Eurocaja: nº ES08 3081 0817 2232 8159 7124
Ficha de AUTOBAREMACIÓN: fase CONCURSO (40 puntos)
RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS PARA LA VALORACIÓN
1) Experiencia Profesional (hasta un máximo de 25 puntos)

Nº

Meses

Puntuación Total

1.1.- Por cada mes de servicios prestados en la Administración Local, con vínculo funcionarial en la misma categoría y escala (Auxiliar de Policía Local o Policía Local: Grupo C; Subgrupo C1), se valorará a razón de 1 punto/mes.
NOTA: Solo se valorarán los meses completos, despreciándose las fracciones inferiores. Los méritos profesionales se acreditarán mediante certificado de servicios prestados emitido por el órgano competente de la Administración Pública en la que se han prestado, en el que conste al menos, la denominación de la plaza, régimen jurídico o clase de personal empleado público, cuerpo o escala/subescala, grupo/subgrupo de titulación y duración. A éste se acompañará informe de Vida Laboral emitido al efecto por la TGSS.
2)Titulaciones (hasta un máximo de 3 puntos)

Puntuación Total

Ciclo Formativo Grado Superior de Formación Profesional (Meces 1) o de segundo grado (FP II), se valorará a razón de 1,00 puntos por titulación relacionada con las funciones y tareas del puesto.
Título de Grado Universitario, ingeniería técnica, arquitectura técnica o diplomado universitario o equivalente (Meces 2), se valorará a razón de 1,5 puntos por titulación relacionada con las funciones y tareas del puesto.
Título de Grado Universitario o equivalente (ingeniería, arquitectura o antiguo licenciado universitario), con al menos 300 créditos ECTS, se valorará a razón de 2 puntos por titulación relacionada con las funciones y tareas del puesto.
Máster Universitario Oficial (Meces 3), se valorará a razón de 2,5 puntos por titulación relacionada con las funciones y tareas del puesto
Título de doctorado, ser valorará a razón de 3 puntos, si está relacionado con las funciones y tareas del puesto.
3) Formación específica relacionadas con las plazas convocadas (hasta un máximo de 10 puntos, a razón de 0,05 Puntos por hora de duración de acciones formativas, con una duración mínima de 15 h. (especificar denominación del curso y entidad que lo certifica)
Nº Horas

Puntuación 
Total

4) Conocimientos del Valenciano (hasta un máximo de 1 puntos)

Puntuación Total

Nivel B1 (0,25 puntos)
Nivel B2 (0,50 puntos)
Nivel C1 (0,75 puntos)
Nivel C2 (1,00 punto)
5) Conocimientos de idiomas comunitarios (hasta un máximo de 1 punto)

Puntuación Total

Nivel B1 (0,25 puntos)

Nivel B2 (0,50 puntos)

Nivel C1 (0,75 puntos)

Nivel C2 (1,00 punto)

SUMA PUNTUACIONES APARTADOS: 1)+ 2)+ 3)+ 4)+ 5)

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.


	Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

	(He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

	Responsable
	Ayuntamiento de Algueña, datos de contacto del delegado de protección de datos notifica@alguenya.es

	Finalidad Principal
	Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos.

	Legitimación 
	Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

	Destinatarios 
	Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay previsión de transferencias a terceros países.

	Derechos
	Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

	Información Adicional
	Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la siguiente url http://www.alguenya.es


	(Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña puedan ser utilizados para la elaboración de estadísticas.

	Responsable
	Ayuntamiento de Algueña

	Finalidad Principal
	Elaboración de estadísticas sobre aspirantes a procesos selectivos.

	Legitimación
	Consentimiento

	Destinatarios
	Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay previsión de transferencias a terceros países.

	Derechos
	Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

	Información Adicional
	Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la siguiente url http://www.alguenya.es


	FECHA Y FIRMA

	Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 2026.

El/La solicitante,

Fdo.: _________________
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALGUEÑA.
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